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CRONICA POLITICA 

ti jefato íBÜLioreí 
jA cuántas consideraciones filosóficas v 

^psicológicas no se prestaría el acto de nom
brar el Sr. Montero Ríos jefe del partido 
libera! al que lo era por derecho propio, 
por su larga carrera política, por su saber, 
por su amplia cultura, por su incompara
ble elocuencia!

¡A que serie, de disquisiciones no lleva
rían al analista político, al crítico, al so
ciólogo, al artista, al agricultor, al obrero, 
al economista, al hacendista, al patriota, 
ese acto, ai parecer sencillo y al cual ape
nas le dedica la Prensa un ligero comen
tario, ese acto, grande y mezquino á la 
vez, de un Montero Ríos prometiendo co
mo el rico avariento prometiese al Divino 
Maestro despojarse de sus riquezas para 
seguirle como discípulo y cuantas ense
ñanzas encierra, el hecho de ver al Har- 
pagón de tadas las ambiciones políticas, 
cubriéndose con el manto de la prodigali
dad y nombrando jefe del partido liberal 
al Sr. Moret, al que lo era por el voto uná
nime de la naciónl

¡Que estudio del alma humana, de sus 
ruindades, de sus lacerías, de sus deformi
dades y recovecos, podría haber hecho, el 
que supiera leer en el espejo de las emo- 
eiones, en el viejo y arrugado pergamino 
que cubre la repulsiva carátula de la se
nectud intrigante, cruel, ambiciosa, ridicu
la, y que en su afán de medro^ de mando 
y de dominación, no repara en sacrificar 
ios grandes,ríos sacrosantos intereses de la 
patria á los>suyos mezquinos, á los ruines 
de la yernocracia. del nepotismo y del 

■compadrazgo!
Porque, ¿quién es tan débil de memoria 

-que no recuerde al viejo de Lourizan en la 
-Asamblea celebrada en el Senado después 
de muerto Sagasta, apelando á toda clase 
de argucias, de trampantojos y de enga
ños, por anular al Sr. Moret, por privarlo 
de una jefatura que le entregaba todo el 
partido en masa, toda la opinión pública, 
y quién no recuerda con verdaderas bas
cas, por muy fuerte que tenga el estómago, 
.á ese tracista que sin duda la rutina y la ' 
ignorancia llama canonista sin saber lo . 
que dice y desconociendo la aplicación 

-que puedan tener los cánones en la gober
nación del Estado; quién no recuerda re
petimos, á ese anciano que no inspira la 
veneración que todos los ancianos; por las 
sinuosidades de su alma, por sus arterias, 
por sus definiciones políticas ó incoloras ó 
casuísticas, ó embrolladas; quién no re
cuerde, al eterno descontento, al ladino, al 
insaciable de la política que ha converti
do á España en un feudo de su inacaba
ble é inepta parentela ¡traicionando al no
ble y honrado marqués de la Vega de Ar- 
mijo, al hombre desinteresado (pie por 
virtud de un pacto verbal le había dado 
sus votoc. negándose éste después á darle 
los suyos, á cumplir lo estipulado, sólo por 
satisfacer esa loca, esa necia ambición de 
querer ser Jefe de un partido, hombre de 
palabra y de parlamento, quien careció 
siempre del don divino de la palabra, y ni 
aun en su larga, larguísima e inacabalile 
vida fue capaz de meter en las angosturas 
de su cerebro la cónsfrueetón recta del 
¡idioma de Cervantes?

Y ¡.recordaindo lo que. entoBces hizo el 
leguleyo gaMego; el verdadero tipo del 
campesino de .Galicia trasplantado á la 
política, por haberse salido del clavo que 
la-sujeta, la rodaja voluble de la Fortuna, 
¿cómo va á haber nadie que crea ahora 
sus ¡golpes de pecho, su tardía enmienda, 
su "mea culpa" extemporáneo?

¿Cómo no hec&os de pensar cuaníos po
seemos un cerebro lógico, cultura y me
moria, que el que hace un ciento, que un 
carácter no se endereza, cambia, modifica, 
ni transforma de súbito, y más, cuando vi
vió setenta y ocho ú ochenta años ea la 
mentira y en el engaño, y más aún, tra
tándose de ese mundo, de esa farsa, de esa 
mascarada donde toda traición con éxito 
.es aplaudida y premiada?

Claro es ¡que el Sr. Montero Ríos ha vis- 
ío las orejas al lobo, y ha palpado de cer- 
-ca las dificultades que Re va consigo la pre- 
sidéncia de un Gobierno.

Claro es que el Sr. Montero Ríos, ha po- 
■dido conven cen se, de que la atmósfera del 
Congreso no le conviene á sus cavernosos 
pulmones, como la del Senado.

Claro es que et Sr. Montero Ríos se ha 
hecho cargo de que él no steve para co
rrer las grandes tem])csiades de la política, 
para navegar con mar grueso, con vientos 
huracanados que saltan de cuadrante á 
cada momento, y esto se ha visto bien, 
cuando aterrorizado, acobardado, acoqui
nado, huido,, encogido, come liebre á quien 
da alcance la jauría, dejó el poder en me
dio de la calle, el Ejército disgustado con 
razón, por los ultrajes que recibiera del 
salvajismo catalán, y seescondió en la Alta 
Cámara, en donde no hubiera ruido, ni 
fiscales, ni jueces, ni griterío, ni voces que 
demandaran justicia, ni pasiones exalta
das,-y buscó la oscuridad como los buhos, 
la calma como los tímidos, como los irre
solutos, como los cobardes, é imitó á cier
tas aves que hunden su cabeza bajo el ala 
creyendo así desvanecer el peligro, y son

victimas de sus adversarios, y esperó ho
ras que para otro debieran ser moríales, 
tomando tazas de caldo, á que le trajeran 
la noticia, de que el mundo se había des
quiciado, ó de que el orden estaba á salvo.

Claro es. que para un alma sin corteza, 
sin moho, sin capas y más capas super
puestas de taimerías políticas, sin petrifi
caciones de eso que llaman habilidades y 
zancadillas políticas y debieran tener otro 
nombre si en la política no se deformara 
el Diccionario hasta la ridiculez, claro es, 
que para nn hombre recto, sin torceduras 
de hiedra ó de manojos de sarmientos, la 
lección hubiera bastado para declarar á 
voz en cuello que él no servía para presi
dir un Gobierno, ni para sentarse á la ca
becera del duro y angustioso banco azul 
que alguien ha llamado con razón banco 
de la paciencia.

Pero el Sr, Montero Ríos, no ha hecho 
esa confesión. Por el contrario, intrigó á 
más no poder contra todo el mundo, con
tra todo el que pudiera hacerle sombra, 
sin perjuicio de aceptar lo que le diesen, á 
él, y á su inmensisima familia, y él, fué 
quién de acuerdo con el Sr. Moret aceptó 
la crisis de la carta, y quien después le dió 
la puñalada trapera al Sr. Moret en el Se
nado, haciéndole correr el ridículo de la 
sátira, y exponiéndolo á las iras de la mu
chedumbres.

Y á un hombre asi, á un hombre que ta
les y recientes hechos registra en su vida 
pública, ¿puedé darle nadie ningún crédi
to? ¿Puede creer nadie en sus protestas de 
lealtad, en sus ademanes de comediante 
tosco, en sus gestos de actor palurdo, en 
sus lágrimas de cocodrilo á quien lastiman 
las encías las partículas fibrosas de sus 
victimas?

¿Puede creer nadie, á no ser que tenga el 
cerebro más rudimentario que el de una 
foca, en las inflexiones de voz del eterno 
curial, del enzarzador político, del que no 
posee más nociones del ideal, ni del arte, 
ni de la ciencia, ni del patriotismo, que los 
de su YO? ,

¿Xo pensaría como lo hizo siempre, en 
todas las circunstancias de su vida públi
ca el Sr. Montero, al proclamar jefe único, 
indiscutible al Sr. Moret, al descubrir en 
él tan tardíamente facultades que le negó 
hace días; no pensaría el gran tracista, al 
mismo tiempo que lo ungía, que lo arma
ba caballero, en la manera de desungirlo, 
desarmarlo, derribarlo, imponerle condi- 
¡ciones, dar con él al traste, si no obtenía 
para sí la parte de! león al llegar la hora 
de la ralea?

¿Contarán acaso los cándidos partida
rios del Sr. Moret con que la “Descarnada" , 
se desperece y lleve á cabo alguna vez al- ; 
guna obra buena, golpeando con el alda
bón á la puerta de un político funesto pa
ra España?

Pues no hay para que fiar en esa “Seño- 
ra“ porque la Muerte como ha dicho el 
príncipe de los ingenios “tan bien come 
cordero como carnero, no es nada asque
rosa, de todo come y á todo hace, y de to
da suerte de gentes, edades y preeminen
cias, hinche sus alforjas, no es segador 
qúe duerma las siestas, que á todas horas 
siega y corta así la seca como la verde 
yerba", y no sea el diablo que haga extra
gos en la juventud y pase de largo por la 
señorial mansión del que un tiempo llama
ban en Galicia Entero Ríos, y contaban 
con que no viviera dos meses y ha sobre
vivido á ios que se lo pronosticaban.

Aten bien, corto y fuertemente al políti
co que todo lo tuerce y lo pone patas arri
ba, no vuelva á darse ei triste caso de que 
un hombre de la intelectualidad del señor 
Moret, sea burlado y molido por una vul
garidad, por un costal de malicias, por un 
hombre que no pierde nunca en sus pactos, 
porque de una mentalidad inferiorísima, 
cuando los demás miran al cielo, él mira 
al suelo, y le interesa más Jo positivo que 
las palideces de la luna, ante la cual se be
saran Hamlet y Ofelia, Romeo y Julieta, y 
que el manto azul del firmamento, tacho
nado de clavos de oro y de diamantes.

Ooiníugo Alvarez.

V
La de eaüüwe.

Decíamos en el folleto, que con inevita
ble frecuencia nos vemos obligados á re
cordar á nuestros lectores, que la artillería 
que hoy se denomina “de sitio", sería más 
lógico llamarla “Gruesa artillería de cam
paña". .

Será, en efecto, empleada y cada día con 
más frecuencia para el ataque y defensa 
de posiciones previamente fortificadas; y 
aparte de esto, los sitios de las plazas son 
una operación de la campaña como otra 
cualquiera.

Un nombre equivocado puede ser causa 
de empleos erróneos, y es posible el caso 
de que alguien crea que las baterías de si
tio no sirven más que para el de una plaza 
ó fuerte. " .

Su relativa movilidad, frecuentemente 
demostrada por el brillante y minúsculo 
regimiento que poseemos, ha de aumentar 
de día en día, haciendo su empleo cada 
vez más fácil y utilizable.

La tracción automóvil avanza con ps^os

gigantes y abre un porvenir risueño para 
las piezas de grandes calibres; pero aún 
con los medios actuales su arrastre es po
sible y van á todas partes.

Claro es que tal Artillería no seguirá las 
operaciones donde sería un estorbo; pero 

’ concentrada en puntos especiales, será lla
mada con tiempo, para ser asi empleada.

Los cañones de 12 y obuses de 15, ya se
rán. según el proyecto, dotación norma) 
de las divisiones orgánicas. Quedan los 
cañones de 15 y morteros de 21, que deben 
estar disponibles en estas unidades, que 
proponemos llamar: “regimientos de grue
sa Artillería de campaña".

Dos de esta clase, cada uno con seis ba
terías y dos secciones de arrastre, estarían 
al servició de dos grandes parques de este 
material, dispuestos á movilizar el número 
de piezas que fuese necesario.

Todo el material de esta clase que po
seemos es antiguo y defectuoso. Hay que 
emprender con urgencia, el estudio de su 
renovación, pues aun dejando á un lado 
exageraciones de otros países, que casi 
tienen los caracteres del reclamo indus
trial, es innegable que se ha progresado 
mucho en este camino.

El personal que se destine á estos regi
mientos debe ser elegido y seleccionado 
después. A ello obligan los enormes pesos 
que han de manejar en incesantes mani
obras de fuerza.

El ganado de las secciones de arrastre 
puede ser mular, pero más harían los ca
ballos percherones, Una requisa en Ma
drid y Cataluña daría número sobrado en 
caso de guerra para enganchar dichas ba
terías. En cambio, los citados animales 
son demasiado pesados para las que tienen 
que emplear el trote en sus movimientos.

Mientras el material no exista y el pre
supuesto no ofrezca mayores recursos, el 
actual regimiento de sitio, tomando el 
nombre ya citado, quedaría con la misión 
de servir de escuela para ei manejo de ta
les piezas, manteniendo un fuego sagrado 
que no debe dejarse extinguir.

La situación ulterior de los dos grandes 
parques y regimientos que se proyectan, es 
prematuro designarla; pero, desde luego 
debe estar á cubierto de un revés en las 
primeras operaciones y sobre la vía férrea.

Las enseñanzas de la última guerra y las 
maniobras recientes en varios países, no 
dejan la menor duda de que es un hecho, 
tanto la aparición de los calibres medios 
sobre el campo de batalla, como el empleo 
de los mayores en el ataque y defensa de 
posiciones.

EN CASA dÉÍTr . MORET
Lamentamos de todas veras que hayan 

asistido á la reunión política convocada 
por el Sr. Moret dos generales de Marina. 
*" El general Concas y el marqués del Real 
Tesoro, son los únicos que, revestidos de 
carácter militar, han faltado á lo dispues
to sobre reuniones políticas.

Y no vale decir que asistieron por su 
cargo de senadores, pues también lo es el 
general Luque que excusó su asistencia, 
no obstante, su adhesión al Sr. Moret que 
le reiteró por carta, pero sin asistir á la 
reunión política.

c ar abiner o s
Los maestros armeros.

Creemos haber demostrado hace tres 
días, la necesidad que hay de atender de
bidamente á los maestros armeros del 
Cuerpo de Carabineros.

Mejor diríamos si afirmáramos, que cree
mos que el general Ochando demostró en 
el Senado la sentida necesidad.

Por singular viceversa en este país típi- 
do de ellas, cuando la miseria cundiendo 
ha llegado á enseñorearse, cuando los bra
zos permanecen inactivos, cuando la emi
gración ha lomado carta de tal naturaleza 
y con caracteres tales, que nuestros so
ciólogos la llegan á creer un bien; cuan
do éxodos de pueblos se decretan, por 
propia iniciativa y guiados como única y 
suprema esperanza por el comer, que ya 
nuestros “indianos" están curados de la 
monomanía de buscar fortunas; pero que, 
á pesar de lodo, la emigración se sostiene 
y crece en alarmante progresión geomé
trica en busca de pan que aquí falta, no 
tan sólo al proletariado, sino que también 
á la clase inedia, que como siempre es la 
que mas ¡mdecé; cuando esto ocurre, tene
mos en España plazas vacantes de maes
tros armeros que no hay quien quiera cu
brirlas.

¿Hay algo más elocuente?Puédese asegu
rar qite no, y este cuadro supo trazarle el 
ilustrado general Ochando, en reciente fe
cha en el Senado. No apeló á tintes tétri
cos, que tal cuadro no lo necesita, bastó su 
sola exposición, caros lectores ¿sábeis para 
qué? de seguro que creeis que para conven? 
cerá la Cámara; pues estáis en lo cierto 
si... creeis lo contrario. A este punto llega 
la lógica del razonamiento, cuando siste
máticamente se hallan los ánimos predis
puestos. -
^La “fuerza del consonante" obligó en 
la controversia sostenida con el general 
Ochando, al calificar al Cuerpo de Cara
bineros de eE0 combatiente". Donosa afir

mación, que rebatió el general con una 
sucinta exposición de las ocasiones en que 
han entrado en campaña nuestras fuerzas, 
que son tantas, como veces en España y 
fuera de ella se ha luchado; si exceptua
mos las empresas coloniales, y esto bien 
contra la voluntad del Instituto, gallarda
mente expresada pidiendo acudir al peli
gro, y cubriendo las listas de voluntarios, 
con número de ellos, doble y triple, de los 
que se pedían para nutrir las necesidades 
que iban á crearse.

Nosotros somos de los que creemos y los 
que hemos dicho ya, que fué error, grande 
entre los mayores que se cometieron en la 
Dirección de la última desventurada cam
paña, el no mandar estos soldados.

Demostrarlo ahora, sobre llevarnos á re
petir lo dicho, nos apartaría de nuestro 
propósito: pero separarnos ya demasiado 
tarde, porque el espacio de que dispone
mos se acaba, y el trozo del discurso del 
general Ochando, que también esta vez 
iba á hablar por nosotros, nos vemos obli
gados á reservarle para otro día, que será 
próximo.

Hafael.

g u a r d ia  c iv il

Para les «vos Preswesios
Sueldos y s,Ta,titicaciones.

Se dice que por el actual Gobierno se va 
á proceder con reflexión y calma á la con
fección de los Presupuestos para el próxi
mo año, con el fin de llevar á los mismos 
aquellas medidas justas y equitativas que 
la experiencia aconseje, por lo que vamos 
á hacer algunas observaciones acerca de 
la desigualdad que en materia económica 
existe respecto á la oficialidad del bene
mérito Instituto.

La desproporción entre las necesidades 
de la vida y la insuficiencia de los sueldos 
para cubrir aquéllas, determinó que en el 
Presupuesto del año actual se anmentasen 
los que perciben los capitanes y subalter
nos del Ejército, aumento que no ha al
canzado a los de esta última clase de la 
Guardia civil, y á no haber sido por la en
mienda del general Ochando, hubieran los 
capitanes quedado con menor sueldo que 
los restantes del Ejército, puesto que si lo 
van á disfrutar igual es debido á la citada 
enmienda.

Hasta ahora los capitanes de la Guardia 
civil tenían 300 pesetas anuales más de 
sueldo que el asignado á los demás de su 
empleo de los Institutos á pie, aumento 
muy justificado por la especial del servicio 
que prestan, la gran movilidad que el mis
mo exige obligándoles á permanecer gran 
parte del mes fuera de la residencia y lo 
costosísimo del uniforme y equipo.

Todas estas causas demuestran la nece^ 
sidad de que la oficialidad de la Guardia 
civil debe percibir mayor sueldo que el de 
sus compañeros del Ejército, como ha ve
nido verificándose desde la creación del 
Cuerpo, sin que á nadie se le haya ocurri
do suponer que esto constituyera privile
gio, sino una justa remuneración que com
pensara los mayores gastos que el desem
peño de su cometido exige.

Es muy frecuente que al legislar algo 
beneficioso para el Ejército, se excluya á 
la Guardia civil y Carabineros del disfrute 
de aquél. Tal ocurre con la Real orden de 
23 de Noviembre de 1904. que dispone que 
á los capitanes y subalternos de todas las 
Armas, Cuerpos é Institutos que fueran 
plazas montadas, se les abonase el sueldo 
de Caballería, sin que hasta la fecha haya 
alcanzado este beneficio á los de la Guar
dia civil, no obstante de lo que por conse
guirlo viene trabajando el general direc
tor.

Es más, no solamente no se aumenta el 
sueldo á los subalternos de laGuardia civil, 
sino que además se ven privados en la ma
yoría de los casos del derecho á percibir 
indemnizaciones, pues por virtud de una 
Real orden se les considera residencia ha
bitual para tales efectos) el territorio de 
su demarcación, como si en Tas múltiples 
salidas que efectúan por ella, no tuvieran 
que hacer desembolso alguno.

Se hace, por tanto, necesario que reco
nociéndose lo justo de cuanto defendemos 
se sostenga la proporcional diferencia de 
sueldos que siempre ha existido, llevando 
al presupuesto del próximo año el aumen
to de sueldo de los capitanes y subalternos 
de la Guardia civil en cantidad igual al 
experimentado por los de su empleo del 
resto del Ejército.

Otra desigualdad se comete con la oficia
lidad de la Guadia civil que no tiene ejem
plo en ningún otro organismo ni civil ni 
militar.

En todos ellos, al que por razón de su 
cargo se ve obligado á sostener una oficina, 
se le asigna una cantidad para material y 
en cambio los capitanes y jefes de línea 
tienen que satisfacer de sus sueldos los no 
despreciables gastos de escritorio que se 
ven obligados á efectuar.

De esperar es que el ministro de la Go
bernación, convencido de la necesidad de 
que estas pretericiones desaparezcan, las 
dará favorable solución en los venideros 
Presupuestos. •

GUARDERIA FORESTAL
Por ser de interés para la Guardia civil 

reproducimos á continuación lo más esen
cial del Real Decreto de 15 del actual, pu
blicado en la “Gaceta de Madrid" corres
pondiente al día 17 del mismo:

Las propuestas para ingresar recaerán 
en personas que reunan las condiciones 
siguientes: edad de 23 á 35 años, talla 1 
metro 677 milímetros, no tener defecto fí
sico que le impida el desempeño del car
go y gozar de buena opinión y fama.

Deberán acreditar mediante examen an
te un tribunal, del cual formará parle, en
tre otras personas, un jefe ú oficial de la 
Guardia civil, que pre ste servicio en la 
provincia, saber leer y escribir, las cuatro 
primeras reglas de aritmética, idea de las 
formas geométricas elementales, nociones 
del sistema métrico decimal, legislación 
penal de montes y disposiciones relativas 
á la intervención de la Guardia civil en 
los montes y deberes y atribuciones de los 
Guardas Municipales y particulares, jura
dos y no jurados.

Para los veteranos de la Guardia civil 
no se tendrá en cuenta la edad, siempre 
que reúnan las demás condiciones. Todos 
ellos ingresarán como peonés guardas.

Las plazas de sobreguarda se cubrirán 
con peones guardas, mediante dos turnos: 
uno por rigurosa antigüedad y otro por 
elección.

Análogamente se proveerán las plazas- 
de guarda mayor entre los sobreguardas,, 
si bien las materias de examen serán no
ciones de Agrimensura y Kilometría.
Por último, los guardas mayores, sobre
guardas y peones guardas, podrán ingre
sar en el escalafón del Cuerpo auxiliar fa
cultativo de montes.

El general Sánchez Gómez
Resuelto el General Sánchez Gómez, di

rector de la Guardia Civil, á que césen de 
una vez las influencias en el benemérito 
instituto, ha llegado hasta imponer casti
gos á cuantos de aquellas se han valido 
para traslados, destinos etc. etc.

Así es como se mantiene la interior sa
tisfacción y se mata el caciquismo.

En cambio, el general Sánchez Gómez, 
mantiene el derecho de sus subordinados, 
sin que le dobleguen las más altas influen
cias, que es precisamente lo que aquí se 
está necesitando, si hemos de ir á la rege
neración y reconstitución del país y de to
dos los organismos que lo componen.

EL AUMENlí DESUELDas
-2- EL

ARMA DU CABALLERÍA
CARTA DEL CAPITAN D. GONZALO IRADÍER

Sr. D. Gonzalo Queipo de Llano.
Querido amigo Gonzalo: Sin distinción re

cibe Ja “Revista^ al publicar los articulos que 
los jinetes la dedican, ese honor se agranda y 
hermosea cuando, como ahora sucede, el cri
terio lleva la firma de un compañero querido 
y admirado en el Arma por sus excepcionales 
dotes personales; cuando, como áti te ocurre,, 
une al valor temerario, tantas veces demos
trado, gran entusiasmo por la carrera v ua 
compañerismo jamás entibiado. ■

Sé .que no no te gustan los encomios, y por 
eso te ruego me dispenses el párrafo qúe an
tecede en gracia á la sinceridad con que lo 
escribo. El único culpable es mi entusiasmo 
hacia ti y la gratísima sorpresa que he expe
rimentado al recibir tan razonada y bien es
crita epístola. Te desconocía en el terreno de 
la literatura, pero me ha bastado estudiar tu 
poderosa argumentación para persuadirme de 
que ejerces en tu cerebro la misma influencia 
que en tu escuadrón, poseyendo Ja virtud de 
que los pensamientos te obedezcan con tanta 
sumisión como si fueran disciplinados v ex
celentes reclutas.

Si he de serte franco, te confesaré que a? 
ver tu carta me puse á temblar. Todos sabe
mos que tu mayor defecto es decir lo que 
piensas, sin eufemismos pueriles, y que nunca 
ocultas lo que sientes, pero...  bien compren
derás que esto, que es una gran belleza, re
sulta “démodé,, en esta época de convencio
nalismos, fingimientos y diplomatiquerias. 
Mi temor, sin embargo, fué desapareciendo á 
medida que tu carta tocaba á su fin, recono
ciendo que, si verdades desnudas dices (ni 
siquiera ti-aen la clásica hoja de parra), razón 
sobrada tienes para ello, y que, por otra parte 
en éuestionestan vitales como ésta, es precisó 
decirlas cosas claras y terminantes. ¡Como 
que se trata de sagrados derechos olvidados! 
¡Como que la cuestión fundamental de. tu es
crito es cuestión de dignidad, de prestigio, de 
compañerismo, de algo muy hondo, muv in
tenso, muy transcendental?......................‘

\ porque asi lo creo, y coincidiendo contigo 
me he pasado ocho días revolviendo legajos 
presupuestos, Reales ordenanzas y tratados 
manuscritos, á cuya ingrata tarea hice punte 
lina! desde el momento que. leí las fundamen
tales razones que aduces, los irrefutables 
argumentos que expones y los datos oficiales 
que enumeras remontándote á las épocas más 
antiguas de nuestro Ejército.

Como tus notas indican, la diferencia de 
sueldo entre los oficiales de Infantería y Ca
ballería datan, por lo menos, desde 1591, es 
decir, hace ¡trescientos diez y siete años’ en 
que los Capitanes de nuestra Arma tenían 
mas del doble que los de Infanteriu.

Continuando tu análisis, te diré que en la 
Colección de las Reales ordenanzas milita

res" (Reinando D. Felipe V) desde el ano 1714
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hasta el 7 de Julio de 1728, se lee que en Infan
tería tenían al mes los Capitanes 49 escudos 5 
30 si eran reformados, y ios Tenientes 26 y ly 
respectivamente; en Cabaílería, los Capitanes 
100 escudos (40 los reformados), y los Tenien
te 40 escudos (20 los reformados). Hasta en 
los sargentos existe esa diferencia grande: 
los de Caballería 14 escudos de vellón y una 
ración de pan y otra de ¡cebada/ mientras 
que Infantería sólo tenían 20 cuaidos de suel
do al día y ración de pan, reteniéndoles de ese 
sueldo cinco cuartos para masa.

Én tu examen llegas al año 1802, y como 
muy bien me haces observar, es curioso ver 
que en esta época, en que los artículos de pri
mera necesidad, el vestuario, las casas y, en 
fin, la vida era unas diez veces menos costosa 
que hoy, tuvieran todos los Oficiales del Ejér
cito mayores sueldos que actualmente. Si te 
fijas en el respeto, consideración y prestigio 
que entonces gozaban en sociedad los Oficia
les y la indiferencia y casi menosprecio con 
que ahora se nos trata, comprenderás que una 
de las razones principales es que en 1802 un 
Capitán, por ejemplo, podía dar lustre al uni
forme, no necesitando de otro sueldo para 
vivir y presentarse en sociedad con la digni
dad que da, no precisamente el dinero, sino 
las bondades que de él son consecuencia.

No he de repetir datos que en la carta ano
tas, pues estos dicen claramente que en todas 
épocas los sueldos de Caballería fueron su
periores á los de Infantería, siendo asimismo 
elocuentes los razones que aduces para justi
ficar la baja realizada en los sueldos en 1835; 
pero creo conveniente dejar indicados los 
años en que las pagas tuvieron variación, bien 
por aumento ó por disminución, para que el 
que nos lea quede persuadido de que aquellos 
legisladores, al introducir mejoras ó econo
mías. siempre respetaron la diferencia de 
nuestros sueldos y los de Infantería, conven
cidos de que esa diferencia, creada por exi
gencias necesarias y de justicia, no era posi
ble suprimirla si las causas que la motivaron 
no habían desaparecido.

Cuáles son estas causas, y si hoy no están 
justificadas, eso después lo veremos; por 
ahora te expondré los años en que hubo 
modificaciones en los sueldos, limitándome 
á los de los Capitanes, pero haciendo constar 
que esas mismas diferencias se refieren á ios 
Tenientes.
Años en que aumentaron ó dismiiiuyeron 

los sueldos de los Capitanes de Infantería 
-y Caballería con indicación de esas varia
ciones. .

AÑOS
Sueldos que disfrutaban al mes los Capitanes

De Infantería. De Caballería. Diferencia.

1714 440 1.100 600
1796 600 ó 500 1.100 400 ó 500
1802 1.000 ó 900 1.200 ó 1.100 200
1835 900 1-100 200
1860 1.000 1.100.^ 200

Por la relación anterior observarás: prime- 
i o, que no sólo cuando hubo aumentos en los 
sueldos de la oficialidad sino cuando, por las 
calamidades que sufría nuestra patria y los 
escasos recursos con que contaba, hubo ne
cesidad de rebajarlos, “siempre1- se respetó la 
diferencia de los sueldos de Infantería y Ca
ballería, y segundo, que esa diferencia fué 
constante, hasta la actual ley de sueldos, de 
200 reales mensuales; pues aun cuando en los 
años anteriores á 1802 se nota que los Capita
nes de Caballería tenían el doble ó más del 
doble de paga que los de Infantería, esa gran 
diferencia era motivada por “la obligación 
que á nuestros antiguos compañeros se exigía 
ue tener caballo propio y equiparse de todo“. 
Tan gran diferencia y la misma obligación 
tenían los tenientes y sargentos de nuestra 
Arma en relación á sus similares de Infante
ría. Desde 1802, el Estado proporcionó caba
llos á los oficiales, relevándoles de la obliga
ción de comprarlos por su cuenta, y por eso 
“habiendo desaparecido una de las causas que 
motivaron tan gran diferencia1* se disminuyó 
ésta proporcionalmente, quedando reducida 
á 200 reales mensuales, cantidad asignada, 
tanto por el mayor deterioro de prendas, cos
te del equipo, etc., como por el más penoso 
servicio de nuestra Arma.

Y ahora pieguntó yo: si en esos tiempos en 
que nuestra nación pasó por períodos críticos 
se respetaron estas diferencias de sueldo por 
"considerarse necesarias", ¿cómo es que ac
tualmente; en que atravesamos una época de 
gran bienestar nacional, puesto que los pre
supuestos se cierran con un considerable "su
perávit", cosa ya olvidada en este país de la 
morcilla y deí garbanzo, se ha considerado 
conveniente suprimirla? Una de dos, y aquí 
está el problema que debe el Arma esclarecer, 
plantear y resolver, ó la Comisión mixta no se 
ha dado cuenta de lo que se hacia, lo cual su
pone una lamentable distracción ú olvido, ó se 
ha conceptuado que ya no existen las causas 
que motivaron esa diferencia de sueldo. ,-

En el primer supuesto debe llamarse la 
atenc ón do las Cortes, y yo no dudo que con 
la nobleza y seriedad que caracteriza á los ra- 
presentantés del pais subsanarán ese error, 
restableciendo un derecho sagrado y legenda
rio, y dando, de este modo, cumplida satisfac
ción á una colectividad como la nuestra, dig
na de toda clase de atenciones y no merece
dora de preterición semejante, l-m el segundo 
caso, el asunto debe llevarse al elevado tribu
nal que corresponda, para que este alto Cen
tro conceptúe si hay razón para esa disminu
ción de nuestro sueldo, reconociendo que las 
causas han desaparecido, á no ser que so 
acuerde, al igual que en 1802 se hizo, dando 
caballo el Estado á los oficiales, sufragarnos 
por cuenta de la nación los mayores gastos 
que tenemos por deterioro de prendas, repo
sición de equipos, etc.

Todos los que vestimos el azul uniforme de
bemos ser interesados en el asunto; porque no 
se trata solamente de una cuestión de ochavos, 
impoitanto, por otra parte, cuando el sueldo 
es tan exiguo y las necesidades tantas, sino 
que encierra una cuestión de dignidad, de de
rechos no respetados, de preterición inconce
bible, toda vez que los que al Arma pertene
cemos, ingresamos en ella con esa condición, 
con la condición del mayor sueldo, de mayor 
categoría, reconocida dentro de los misinos 
empleos, y, de no haber sido de este modo, tal 
vez muchos, guiados por egoísmo muy huma
no, hubieran optado por irse á Infantería, 
donde el porvenir era mucho más claro y po
sitivo. Ya ve.S tú, yo soy un ejemplo palpable: 
por el gusto de ser jinete, he ascendido a ca
pitán seis años después que mis compañeros 
de promoción de Infantería.

Cuando de resoluciones tan hondas y tan se
rias se trata, procede también seriedad y de
tenimiento antes de mandarlas á la “Gaceta,,. 
Por eso creo yo, mejor dicho, estoy seguro, 
que los señores Senadores y Diputados que in- 

. tervinieron en esa ley no se dieron cuenta del 
perjuicio que nos causaban, ni de que esa ley 
era contraria á otra ya sancionada de antiguo, 
pues dehaber tenido intención de suprimir 
diferencia de sueldo tan fundamental y nece
saria, hubieran precedido previas discusiones 
y amplias informaciones, como siempre suce
de en estos casos.

De ios otros puntos que en la tuya te ocu
pas, sólo te diré, por no alargar demasiado 
ésta, que en general, estoy conforme con lo 
que dices, y por ello creo que nos sobra teoría 
y nos falta práctica; qué necesitamos especia

lizarnos dando importancia suprema á todos 
aquellos servicios que, eq una campaña, serán 
el pan nuestro de cada día, creo que el espíri
tu y la manera de ser, no sólo de nuestra Arma, 
si no del Ejército, cambiaría radical y favora
blemente si se concediesen iniciativas en to
dos los empleos que fuesen aparejadas de una 
extrecha responsabilidad; creo que el servicio 
cuartelero limita los entusiasmos, mata las ilu
siones y resta un tiempo precioso para otras 
prácticas de vital interés, que deben efectuar
se en el campo, existiendo períodos durante el 
año en que, no sólo los Capitanes, sino los Te
nientes, tengan independencia en el mando; 
único medio de saber si los Oficiales servimos, 
y único medio también de aprender, y sobre 
todo, de tener una verdadera enseñanza pre
via, antes de la reunión de los escuadrones 
para la instrución del Regimiento. Creo que es 
preciso encontrar una fórmula para hacer que 
el compañerismo sea verdadero* efectivo, uná
nime, sin distingos; fórmula á la cual debe lle
garse hasta por caminos que parecerán poco 
apropiados, exigiendo compromiso formal de 
cumplir “ciertas obligaciones convenidas en
tre todos los del Arma1-, á semejanza de lo que 
en otros cuerpos sucede. ; ,

Este compañerismo cada vez nos será más 
necesario si queremos que nuestra entidad ad- 
auiera vigor, mayores prestigios, más consi- 

eración y más respetos, porque estas virtu- ' 
des. sin las cuales las colectividades viven con 
vilipendio, proceden de la unidad del pensa
miento, del bloque de ideas, de la igualdad de 
miras dirigidas á un determinado fin, y sin que 
los que como Oficiales pertenecemos al Arma, 
nos diferenciemos unos de otros por diversos 
grados de cultura técnica, por distintos pro
cedimientos de educación militar y otros ex
tremos que sólo se ¿dquiéren con la unidad de 
procedencia. Y te hablo de ésta, y te hablo de 
compañerismo porque ya habrás visto que se 
trata del ascenso de los Sargentos y dé su in
greso en la escala activa al llegar á Tenientes, 
con lo cual se romperá la igualdad de condi
ciones en la Oficialidad; belleza que tantos be
neficios reditúa y tanto nos ha costado conse
guir, y por la que nosotros, ios de esta deshe
redada Arma de Caballería, debemos temer 
mayores males.
. Este temor, bien lo sabes, no es producto de 
una adhesión ni un desmedido pesimismo, si 
no procede del recuerdo de otros tiempos en 
que ingresaron en el amia elementos que ja
más habían pertenecido á ella. Y si ésto ha 
sucedido, ¿quién nos asegura que no se repe- 
tirá^ , .

Para mí la clase de sargentos es simpática, 
respetable y merecedora de todo género de 
consideraciones, y creo debemos contribuir 
todos á darla un porvenirdigno del servicio 
que á la patria presta; pero también creo que 
su ascenso á oficiales, tal cual se pretende, ni 
es conveniente para ellos ni para nosotros. 
Para ellos, porque se les coloca en una esfera 
distinta á la suya, y siempre llevarán consigo, 
por lo menos, el sello de la “inferioridad oíi- 
cial“, y para nosotros, por el temor ya dicho 
y por, la pérdida de nuestra piedra angular; 
por ese compañerismo de qnc me hablabas.

En este asunto opino como el insigne Banús 
ó la profesión militar es carrera ú oficio; si lo 
primero, todos los Oficiales deben tener los 
mismos conocimientos oficiales adquiridos en 
la misma Academia; si lo segundo, supr íman
se éstas por inútiles y hágase el aprendizaje 
de ese oficio empezando por barrer las cua
dras. Lo inadmisible es que vuelvan á existir- 
dos castas de Oficiales.

Bien sabes que esta “Revísta., fué creada 
para defender- los intereses del Arma, y si 
ahora lo repito, es con objeto de recordar á 
nuestros compañeros, tanto los que son sus- 
criptorés, como los que no lo son, que en este 
asunto, como en todos los que puedan pre
sentarse, estas páginas están á su disposición, 
y que nosotros, los redactores, gustosísimos 
auxiliaremos, en la medida de nuestras esca
sas fuerzas, cualquier idea elevada que se 
considere conveniente realizar; pues, por la 
constante relación que con los diversos Cuer-- 
pos mantenemos, no es fácil servir de inter
mediarios y ser intérpretes de los sentimien
tos de nuestros compañeros.

Hago punto final; pero antes te ruego á ti, 
querido Gonzalo, que en tu carta te revelas 
como observador profundo y conocedor de 
nuestra colectividad, que, en bien del Arma, 
no desdeñes la pluma y honres estas páginas 
con sucesivos artículos, que, por ser tuyos se
rán no sólo leídos, sino tomados en considera
ción por los compañeros.

Te abraza tu siempre afectísimo amigo y 
buen compañero,

' Teoiloi-o de Iradier.

BOKKONES

El problema de la Vida
Parece que los comerciantes e industria

les, se han puesto de acuerdo para elevar 
el precio dé las especies alimenticias y 
aniquilar de rebote á la especie humana.

Se va poniendo la cosa tan fea, que no 
se hará esperar mucho el día en que la 
carne nos produzca graves perturbaciones 
estomacales por la poca costumbre de co
merla. Los jugos digestivos perderán sus 
energías químicas, y las glándulas secre
toras llegarán á secarse por completo, si 
continúan las cosas por el camino que ac
tualmente llevan. En las familias numero
sas se dará el triste caso de tener que sor
tear ó prorratear las materias alimenticias 
entre progenitores y prole. ,

El espíritu lucrativo de los negociantes, 
cree mezquina la ganancia del ciento por 
ciento. A empujoncitos y tirones aislados 
van rebasando las utilidades, la cifra de 
la centena; y aún se quejan los pobrecitos 
especuladores, de que con las contribucio
nes, corretajes, alquileres, comisiones, y 
demás 'gabelas que soportan, no pueden 
materialmente vivir de. la fabricación y 
venta de substancias y artículos.

De todos los gravámenes qúe recargan 
el valor de los productos, haciendo impo
sible la subsistencia del ciudadano, se des
cargan sencillamente los que manejan el 
intríngulis mercantil, siendo la única víc
tima el público manso y resignado que 
consiente sin protesta los inconcebibles 
abusos que con su paciencia cometen pro
ductores y mercaderes.

El ofició que más pingües ganancias re
porta en esta época de opresión general, es 
el de comerciante acaparador, porque pue
de poner el precio de venta que Je venga 
en ganas, sin que nadie le ponga trabas. 
Ellos van á su negocio y lo demás les tie
ne sin cuidado siempre que sus balances 
arrojen resultados prósperos, pues llevan 
á tal extreno su egoísmo, que les importa 
un bledo que sus convecinos mueran de 
inanición y que los niños se crien enfer
mizos por" la pobreza del jugo que rezu
man los pechos de las madres.

En la Prensa se ha recomendado con 
extremada urgencia para remediar el ham
bre de las clases menesterosas, la creación 
de cooperativas reguladoras que refrenen 
lo codicia infinita de industriales y vende-

Armad®

dores, bajo la debida ispección de los mu
nicipios. Pero estas excelentísimas corpo
raciones duermen el sueño de los justos 
sin preocuparse de más asuntos que de las 
luchas y artimañas electorales, ni dictar 
medidas severas que defiendan los oban- 
donados intereses del pueblo.

Cuando este repita la broma que empleó 
no hace mucho tiempo, para avivar ¿ los I 
tahoneros y recordarles que la paciencia 
tiene un límite, pondremos el grito en él 
cielo, y protestaremos horrorizados de que 
en ciudades civilizadas se registren actos 
de saqueo que afrentarían á los agrestes 
moros del RiíT.

Esta razón apuntada, es una de las cau
sas que más influyen en la despoblación 
espantosa que arranca del suelo hispano 
remesas de carne española, en montones 
de infelices hombres y mujeres que apila
dos á bordo de los buques, sobre cubierta 
como fardos de mercaderías, ó en el solla
do como carneros destinados al sacrificio, 
surcan las aguas para morir al otro lado 
de los mares, en tierras extranjeras donde 
encuentran el pedazo de pan, que aquí no 
pueden ganar con su trabajo honrado, 
bendiciendo ir la patria tirana que les 
abrió las puertas de la desgracia.

•StiaiK del Vul^o.

5'2 acabaron los robos
Con la creación del Tercio de la Guardia 

civil que ha de encargarse, de la vigilancia 
y custodia de los ferrocarriles, se acabarán 
los escandalosos robos que de. equipajes y 
efectos está dando diariamente cuenta la 
prensa. '

En la Guardia civil ha de descansar el 
orden y la seguridad de los ciudadanos en 
todos los actos de la vida nacional.

s  ele
Presidencia.—Resolviendo una competencia 

existente entre el Gobernador de Santander y 
el Juez de Reinosa.

Nombrando ministros togados del Tribunal 
de Cuentas á los señores Hernández y Mona- 
res. •

Instrucción.—Concediendo la cruz de Alfon
so XII, á D. Jorge Rosón.

Fome/ito. — Concediendo honores de jefe 
superior de administración a D. José Benito. 
Ascendiendo á I). Federico Molina al empleo 
de ingeniero jefe de primera, del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos,

ídem á I). Luis Dicenta al ídem, Idem de 
tercera. ■

Aprobando las instrucciones para el servi
cio de contadores de aguas.

Regulando las condiciones que han de reu
nir los individuos de los cuerpos facultativos 
y auxiliares de este Ministerio para solicitar el 
pase á la situación de supernumerarios.

Concediendo créditos para la terminación 
de. las obras del puerto de Castro Urdíales 

' (Santander).
Regulando la distribución de las subvencio

nes á las Cámaras y Sindicatos agrícolas y los 
premios á los obreros.

Ampliando la concesión del ferrocarril de 
Aznalcóllar.

t é^o^es w Ta
Continúa la empresa de este hermoso 

Coliseo mereciendo las atenciones del pú
blico madrileño.

Merced á las acertadas disposiciones y 
felices iniciativas de su representante se
ñor Infante, los “llenos" se repiten á dia
rio, desfilando por el callejón de Eslava 
Madrid entero. . , ,

La representación de la ya popular obri- 
ta “El toque de campanas", arrastra y se
duce á las gentes, colmando con creces las 
aspiraciones de la empresa, que puede li- 
.songearse de haber logrado uno de sus 
más codiciados triunfos, debiendo decir, 
en obsequio á la verdad que se deben es
tos, en su mavor parte, tí las excepcionales 
condiciones del activo Sr. Infante, que no 
cesa un momento de prodigar atenciones 
al numeroso público que acude al mencio
nado teatro.

Felicitamos á dicha empresa por el 
acierto demostrado en la designación del 
Sr. Infante para el cargo que en ella des
empeña y muy especialmente á dicho se
ñor por sus éxitos en el cumplimiento de 
la misión que le está encomendada.

............................................ ....... ...

fía fallecido en Guadalajara la virtuosa 
señora doña Andrea Lorenzo Frutos, ma
dre política de nuestro querido amigo el 
director de “Flores y Abejas", D. Alfonso 
Martin.

A éste y á su muy distinguida familia 
enviamos la expresión de nuestro senti
miento por la pérdida irreparable que aca
ba de experimentar. .

Ha fallecido de repente el coronel go
bernador del palacio de Buenavista.

------------- e <—■ni -----------------------------------------

El Banco de Marruecos*
En el ministerio de Estado se han faci

litado á los periodistas las siguientes no
ticias;

El lunes próximo se reunirá en París la 
Asamblea constitutiva del Banco de Ma
rruecos.

Han quedado salvadas las dificultades 
surgidas con motivo de la designación del 
local donde habrán de reunirse en Marrue
cos los individuos que componen el Cuer
po diplomático, juntamente con los repre
sentantes del Gobierno sherifiano, para 
tratar de la resolución de ciertos, detalles 
que quedaron pendientes en la Conferen
cia de Algeciras. ,

Las reuniones tendrán lugar en la Alca
zaba, y serán presididas por el decano del 
Cuerpo diplomático.

El nnonopolio del tnbaeo.
Dicen de La Linea que ha regresado de 

Tánger el empleado ne la Compañía de 
tabacos que fué á tratar con el Gobierno 
del Sultán sobre, el monopolio del tabaco, 
según lo convenido en la Conferencia de 
Algeciras. .

La Compañía Arrendataria ofrece diez 
millones de pesetas.

Información polfiiea.
Esta tarde conferenciarán en la Presi- 

sidencia los señores Maura y Moret.

Son satisfactorias las noticias que se re
ciben en Gobernación referentes á la huel
ga de Coruña. ‘

El gobernador de esta provincia cree 
que muy pronto se llegará á un acuerdo 
entre obreros y patronos.

También son tranquilizadores los infor
mes qpe se reciben de Cartagena.

Como los obreros despedidos de la Maes
tranza comienzan á ocuparse en las obras 
del puerto, puede darse como solucionado 
el conflicto planteado por aquella causa

Esta tarde terminará el ministro de la 
Gobernación los nombramientes de alcal
des.

--- ----------------------------------------- ' 

se
- (po r  TELÉGRAFO)

Violes lío temporal.-Un bonibre 
nhoicado.—VajMM* en peligro

Coruña 21.
Al regresar anoche al puerto los vapores 

pesqueros, sorprendióles un violento tem
poral que puso en grave peligro á las em
barcaciones.

Terminada la pesca y recogidas las re
des, los tripulantes del “Navarra11 se fue
ron á sus camarotes y dejaron solo sobre 
cubierta al patrón, Ramón Fariña, natu
ral de Noy a.

Las olas, que eran tremendas, arrebata
ron al patrón, y el buque quedó á merced 
del mar.

El “Navarra11 estuvo á punto de naufra
gar. El agua invadió la cubierta y llegó al 
camarote de los tripulantes.

Estos subieron alarmados y vieron que 
él patrón había desaparecido.

Los vapores “Angeles" y “María11 acu
dieron en auxilio del “Navarra" y lo tra
jeron al puerto.
' De madrugada amainó algo el temporal.

Viapoi- —Tripulación
salvada.

Santander 20.

A causa del temporal ha estado á punto 
de naufragar en San Vicente de la Barque
ra el vapor pesquero “Virgen del Puerto".

Sus doce tripulantes pidieron auxilio y 
una lancha con 25 hombres, tripulados por 
el ayudante de marina, corrió á prestár
selo.

Los del “Virgen del Puerto" se salvaron 
y el buque quedó amarrado á una roca a 
la entrada del puerto. Allí las olas, que 
eran impetuosísimas, le destrozaron com
pletamente.

Con este motivo el vecindario insiste en 
pedir que se hagan en la barra las obras 
que ya solicitó del gobierno anterior.

EÍógiase mucho el heroísmo del ayudan
te de Marina y de los que con él realizaron 
el salvamento.

Alaiii testación obrera.
Cartagena 20.

Se ha verificado una importante mani
festación en favor de la maestranza del 
Arsenal.

A su frente iba el jefe local de los con
servadores, . D. José Maestre; el letrado 
García Vaso y todas las personalidades 
importantes del comercio y la industria.

Entre inillares de manifestantes veíanse 
numerosas banderas de las Sociedades de 
obreros.

Al llegar la manifestación al Ayunta
miento subió una nutrida Comisión en 
medio de una salva de aplausos.

El Sr. Maestre, expuso los fines de la 
manifestación, leyendo las conclusiones 
que constituyen las peticiones que se ha
rán al Gobierno en favor de la Maestranza.

El alcalde dice que, anticipándose á los 
deseos de los manifestantes, ha tomado 
acuerdos para gestionar en favor de la 
Maestranza.

Maestre agradece los ofrecimientos, re
servándose contestar en último extremo.
^Reorganizada la manifestación que cre
ce por momentos, únense á ella el alcalde 
y los concejales, dirigiéndose á la Capita
nía general'. , '

La Comisión expuso al Capitán general 
el sentimiento de la población por el des
pido de los obreros.
' El general Auñón, muy conmovido, 
hizo historia de las causas que motivan la 
despedida diciendo que es cuestión de pe
setas, días y hombres. Así, la única solu
ción para cumplir las órdenes superiores, 
es despedir obreros.

Ofrece seguir gestionando, aunque se 
siente pesimista. Cree que se ha obrado 
con justicia en la forma del despido, apar
tándose de influencies.

Desde el balcón de la Capitanía general, 
el letrado Sr. García Vaso dirige la pala
bra á la muchedumbre.

Se congratula de la prueba de solidari
dad de la clase obrera y de todo el pueblo 
de Cartagena, dando cuenta de las visitas 
al Ayuntamiento y al capitán general, y 
pidiendo que se disuelvan con el mayor 
orden.

El capitán general habla también en los 
mismos términos, recomendando el orden 
perfecto y diciendo que la esperanza no 
debe perderse.

El alcalde despide á la manifestación, 
que ahoga sus palabras con aplausos.

Seguidamente disuélvese la manifesta
ción con el mayor orden.

Ix> que |»idle Cartagena.
Cartagoxa 21 ,

En las conclusiones presentadas al al
calde se pide la suspensión ó reducción 
del despido de obreros respetándose los 
útiles y que se les avise para que puedan 
buscar trabajo; que se ampare á los obre
ros despedidos que estuvieron trebajando 
más de 20 años; que se concedan créditos 
suficientes para el Arsenal; que se apruebe 
el proyecto del dique seco y carenas, 
abreviando los trámites para que termine 
este Arsenal la construcción del crucero 
“Cataluña"; que se interese del ministro de 
Fomento la inmediata construcción de las 
carreteras proyectadas en esta región, úni
co medio de dar trabajo á los obreros, y

que el Ayuntamiento haga suya la causa 
de la Maestranza, poniendo á su servicio 
su iniluencia y valimiento para la sol«c- 
ción del conllicto actual. ,

Xucs -t Ica-lcLes
Ultimamente ha firmado el ministro de 

la Gobernación los siguientes nombra
mientos:

De Vinaroz, D. Juan Morales.
De Lucena, D. Daniel Culinegra.
De Priego, D. Nemesio López.
De Caravaca, D. Julián Martínez Igle

sias de O.
De Castuera (Badajoz), D. Manuel Do

mínguez Mija.
De Algeciras (Cádiz), D. Antonio Bou- 

tacín.
De Alcázar de San Juan, I). Ecequiel 

Ortega.
De Posadas, D. Francisco Uceda.
De Bujalance, D. Miguel Navarro.
De Baeza, D. Carlos Tafuk Jiménez.
De Villacarrillo. D. Tomás Serrano.
De La Carolina, D. Hermenegildo Mora- 

leda. , ,
De Oviedo. D. Jerónimo Garranzo.
De San Martín de Valdeiglesias, D. Ani

ceto Bravo. ‘
De Marchcna, José Sánchez Jurado.
De Cazalla de la Sierra, D. Carmelo Mer- 

chán Silva.
De Morón, Eduardo Fierro.
De Valladolid, D. Eduardo Romero.
De Medina del Campo, D. Francisco Ca

sado
De Navas del Rey, D. Lucas Cruzado 

García.
De Boltaña, D. Sebastián Rlanes.
De Corcubión, D. Celestino Miñone.

El Pm-líuiientojileseiáM
A la apertura del Parlamento alemán acu

dieron todos sus miembros menos los socia
listas.

La expectación era muy grande.
Los liberales aguardaban con ansiedad el 

discurso del Emperador, manifestando su es
peranza de que se marcarán en él orientacio
nes nuevas.

El Kaiser, que vestía uniforme de feldma
riscal, entró solemnemente y saludó á los di
putados.

Estos, obedeciendo á su decano, acogieron 
su presencia con un tiple “¡hoch!“, seguido de 
aplausos nutridísimos.

Guillermo II, con voz alta y clara, leyó el 
discurso de apertura.

En él se expresa la convicción de que el 
nuevo Parlamento considerai'á deber supre
mo garantir y consolidar, con inteligencia y 
energía, la situación actúa! de Alamania entre 
las demás naciones.
^Anuncia que los primeros proyectos que 
serán presentados se referirán al presupuesto 
de 1907, á créditos, para el Africa alemana del
Sudoeste y á otros problemas coloniales.

Luego añade:
“La situación política general permite te

ner la convicción de que gozaremos de paz.
El Gobierno sigue manteniendo relaciones 

cordiales con los Estados confederados, y 
buenas y correctas con las Potencias extran- 
jeras„. *

Después hace constar que acepta la invi
tación que se le hiciera para concurrir á la 
Conferencia de La Haya.

Termina deseando que el sentimiento na
cional y la voluntad de acción que han dado 
origen al nuevo Parlamento, inspiren á este 
en sus trabajos para bien de Alemania y 
tranquilidad del mundo.
Eitiiei-yo de «aa príncipe egipcio

Ha fallecido en El Cairo, el principe Haraed 
Pachá, tio carnal del jedive.

El augusto finado distinguíase por sus ideas 
uítraegipcias y su hostilidad á la civilización, 
ehropea.

En toda su vida sólo hizo un viaje á Europa, 
para pasar una temporada en Constantinopla.

Por su austeridad religiosa era muy querido 
del pueblo.

Su entierro ha i-evestido gran solemnidad.
El féretro ha sido conducido al cementerio 

sobre una cureña, tirada por seis caballos.
A la cabeza del entierro marchaba un grau 

número de búfalos, destinados á ser inmola
dos sobre la tumba, con arreglo al ritual.

Grupos de hombres montados en camellos 
distribuían abundantes limosnas entre la 
multitud. ■

Los Principes de la familia jedivial y todos 
los representantes europeos, seguían el cor
tejo fúnebre.

Ub i príncipe nipón á Inglaterra.
Reparada la averia sufrida en Kobo por el 

vapor que le conduce á Europa, ha continua
do su viaje el Principe Sádanaru Tuchími, de 
la familia imperial nipona.

El Principe Tuchimi se dirije á Inglaterra, 
con objeto de entregar al Rey Eduardo nn 
mensaje del Emperador japonés.

Hace su viaje por la via de las Indias.
Créese que la visita del Principe nipón á la 

corte británica contribuirá á reforzar la alian
za anglojaponesa.

Y*ankis y japoneses
Los japoneses residentes en Nueva York 

han celebrado una reunión de protesta contra 
la interdicción de la inmigración á los Estados ' 
Unidos, acordando dirigir á Mr. •Roosevelt un 
despacho, en el que le exponían que dicha 
prohibición les deja a merced de los capita
listas de Hawai.

Asimismo telegrafiaron al ministro de Ne
gocios Extranjeros del Japón en son de pro
testa contra la referida prohibición.

Las elecciones rusas.
Comunican desde San Petersburgo los. si

guientes resultados parciales de las elecciones 
para la Duma.

De 173 elegidos hasta ahora, 8 son manár— 
quicos, 16 moderados, 9 octrutistas, uno, de la 
regeneración pacifica, 29 de los cadetes^ 19 so
cialistas demócratas, 4 del partido obrero, 37 
de las izquierdas, 40 nacionalistas, 3. de la ex
trema izquierda y 7 independientes, sadtcales.

Resoluciones
GUARDIA CIVIL

Le han sido concedidos ocho días de licen
cia á Domingo Alvarado Palomo; diez, á Luis 
Corominas García; quince, á Juan Jiménez de 
Diego, Jaime Prado Flores, Máximo Garoia Ga
llardo y Vicente Ayala Miranda; veintiocho, á 
Gregorio Díaz Baldor; treinta, á Francisco Pa
rra Hernández, Enrique Malpica Labado y Be
nito Falcón Comech.
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Ejército y Armasl*...... .. .. ..... .. .hwwVíu*
CUENTO

LAS MSMEB681
Jorge Perrotón, de treinta años, soltero y 

rico, había ido á pasar una temporada en 
compañía de sus antiguos amigos los Va
lleray Después de los paseos y de las par
tidas de caza se charlaba junto á la chi
menea. ¿Por qué no se casaba Jorge? Nada 
se oponía á ello. Madame Valleray ofreció 
presentarle á tres familias del país: los 
Morgelin, los Du Cernaux y los Clapier, 
que tenían hijas casaderas. .

Jorge aceptó la idea de las presentacio
nes, y madres é hijas se pusieron inmedia
tamente en estado de ebullición.

La escena pasa en casa de los Mongelin.
Madame' Mongelin á su hija Adela.— 

Mr. Perroton, después de su visita, ha acep
tado nuestra invitación á comer. A tí te 
toca sacar partido de su presencia en 
nuestra casa. Habíale con entusiasmo de 
las cosas que puedan gustarle como pari
siense: de la vida agitada de sociedad, de 
teatros, de libros, etcétera.

Adela.—Pero, mamá, si yo pienso lo 
contrario...

Madame Mongelin.—¡Qué estúpida eres! 
Lo esencial es pescar á Perroton, hacién
dole creer que participas de sus gustos y 
aficiones. Después de casada harás lo que 
se te'antoje. Es preciso que tengas con él 
una entrevista.

Adela.—!Una entrevista!
A la llegada de los Valleray y de Jorge 

se sirve la comida, después déla* cual Ade
la y Jorge se encuentran solos en la sala.

Jorge.—¡Buen sitio para charlar un rato! 
Pero, ¿no teme usted que sus padres?...

Adela.—No. Dejémosles en paz con sus 
eternas historias de provincias. Mis ideas 

í 
j,

son muy distintas.
—Jorge.—¿Es posible? i
—Adela.—A mí me vuelve loca la vida 

de París. . , , , |
Jorge (que adivina la farsa).—¡Cómo! ' 

¿Sería usted capaz de renunciar á la paz , 
que aquí disfruta, trocándola por nuestra ' 
constante agitación?

Adela.—No llame usted agitación á los 
más delicados regocijos del arte y de la 
inteligencia. Aquí no se vive; se momifica 
el espíritu.

—Jorge (irónicamente).—No creía que 
tuviese usted esas opiniones.

Adela.—Pues es así.
Jorge.—Lo que más me gusta en usted. 

es su “sinceridad".
Adela.—No sé por qué; pero me parece 

que somos amigos desde hace muchísimo 
tiempo.

Jorge.—¡La corriente de simpatía!
Adela.—Sí; sí; me es usted muy simpá

tico.
Jorge va á contestar; pero en aquel mo

mento le interrumpe la llegada de la ma
dre.

Madame Mongelin.—¡Magnífico!
Jorge.—¿Qué, señora?
Madame Mongelin.—¡Vuestro grupo! ¡Mi 

hija y usted! ¡Una pareja deliciosa!
Jorge.—Es usted muy indulgente, en lo 

que á mí se refiere. Adela es la única que 
merece ese elogio.

Madame Mongelin.—¿No es verdad que 
es una criatura encantadora? Es un decha

' do de bondad y de candor.
Jorge.—¡Creo lo mismo!...
Madame Mongelin.—Me han dicho los 

Valleray que ha sido usted invitado per 
los Da Cernaux y los Claplier.

Jorge.—Sí, señora.
Madame Mongelin.—¿Pero Mr. Valleray 

le ha dado á usted informes de mis veci
nos? ¿No? Pues sepa usted que los Du Cer
naux son tan Du Cernaux como yo. Se han - de Jorge en París, matrimonio sensacio- 
añadido una partieula que no les pertene- •

S. í 11 A^-a-A mi también me hizo una apa-

Jorge.—!E1 barón de Clapier!
Madame Mongelin.—¡Un barón del Im

perio!-.. Su abuelo fué zapatero y después 
proveedor de los ejércitos de Napoleón.

Jorge.—¡Es preciso ser indulgente con
lodo el mundo!

Al día siguiente, en casa de los Du Cer- 
naux. Gilberta no piensa más que en pes
car marido á toda costa. La primera esce-

na es análoga á la que precedió á la entre
vista de Adela y Jorge en casa de Valleray.

Gilberta, (paseando con Jorge por el 
jardín). '•
" —¡Que grato es aspirar el perfume de la 
tierra después de un chubasco!

Jorge.—Mejor se vive en el campo que 
en París.

Gilberta.—En ninguna parte estoy tan á 
gusto como aquí.

Jorge.—Pero, como todas las mucha
chas tendrá usted un ideal.

Gilberta.—Sí, el de encontrar un hom
bre que me comprenda, y que viva conmi
go en el campo, feliz y satisfecho y gozan- 
tío de tan buena salud como yo. A Dios 
gracias, no me encuentro en el caso de Ma
tilde Clapier.

Jorge.—¿Qué es lo que tiene?
Gilberta.—La pierna izquierda más cor

ta que la otra. ¡Pobrecilla!
Jorge.—Sin embargo, tiene muy buen 

aspecto.
Giberta.—Pues está tuberculosa.
Jorge.—¡Demonio! ¡Es espantoso lo que 

usted me cuenta!

En casa del barón de Clapier.
El barón, paseándose con Jorge por el 

jardín.—Mi parque se extiende hasta el 
muro de circunvalación. Todo esto me 
cuesta muy caro. Pero cuando se es el ba
rón de Clapier, débese uno á su posición y 
á su pasado.

Jorge.—¡Ya comprendo! ¡El peso déla 
historia!

El barón.—¡Eso es! Mi ilustre abuelo era 
uno de los familiares de Napoleón, que ha
blaba con él á todas horas.

Jorge, con aire burlón.—¿De veras?
El barón.—Sí, señor. Vivo feliz con mis 

recuerdos y preparo una obra con arreglo 
á las importantes notas dejadas por mi 
glorioso antepasado. Son documentos his
tóricos de grandísimo valor. Hagofrecuen- 

■ tes viajes á París con objeto de visitar los 
archivos, sin que aquí pueda valerme de 
nadie para mis trabajos de investigación. 
No hay en esta comarca ninguna persona 
de mi condición...

í

Jorge.—¿Y los Du Cernauv?
El barón,—Los Du Cernaux pertenecen 

á la nobleza improvisada, de muy dudoso 
origen. Un verdadero aristócrata no podrá 
formar nunca parte de esa familia.

Jorge.—¿Y los Mongelin?
El barón.—Mongelin es un ambicioso de 

aldea que se las echa de republicano- No ; 
tengo que darle á usted consejos, amigo 
Perroton; pero un hombre sensato como 
usted no puede alternar con ciertas gentes. <

La conversación prosigue con Matilde, 'i 
que trata de fascinar á Perrotón con su 1 
coquetería. Además, habla mal de Adela y j 
de Gilberta, calificando á la una de estú
pida y á la otra de ligera y en extremo ve- | 
leidosa,

Al regresar á casa de Valleray, refiere » 
Jorge cuanto le han dicho las tres fami
lias y las tres muchachas, unas acerca de 
las otras.

Valleray.—Y, sin embargo, separada
mente, son muy buenas personas.

Jorge.—Pues ya ves de lo que son capa
ces las buenas gentes cuando se trata de 
pescar al marido, al yerno... ¡La lucha por 
el hombre!

Valleray.—Según eso, no te decides por 
ninguna de esas muchachas.

Jorge.—No. Esos padres, madres é hijas 
se conocen mejor de lo que yo les conoz
co, y, puesto que se juzgan de ese medo. 
vale más que me vuelva á París.

Han transcurrido tres meses. Coro de 
solteras, al leer el anuncio del matrimonio 

sionada declaración y trató de conquis
tarme.

Gilberta.—?Y á mi? confieso que no le 
hubiera aceptado por todo el oro del mun
do. Es un hombre feo, vanidoso, insustan
cial...

—Adela.—¡Un imbécil!
Gilberta.—¡Un hombre vulgar! ., 
Matilde.—Y, además, amigas mías, ¿quién 

es capaz de llamarse inadame Perroton?
Miguel I^ovins.

La marina inglesa
La prensa europea se ha ocupado en estos 

días de la dimisión definitiva presentada por 
el almirante británico sir Charles Beresford . 
del mando superior de la flota del Canal. _

Oficialmente se ha desmentido la especie, 
si bien en términos que revela cuando menos 
la existencia de la dimisión, siquiera esta sea 
de fecha atrasada.

En efecto, contra las noticias de la “Asso- 
ciation PrésS“,que insiste en, sus afirmaciones, 
declaran en el ahniraÁíazgo inglés que la acti
tud de Beresford fue solucionada en Septiem
bre último. , ,
. Sea de ahora ó anterior la especie circula
da, oslo cierto que merece alguna atención 
por los móviles á que obedece y las conse
cuencias que pudiera producir aun en el or
den internacional. " ,

La dimisión del almirante británico fué 
motivada por su pretensión de unir al mando 
de la flota inglesa del Canal la “Home Fleet“, 
ó escuadra de primera reserva. El Almiran
tazgo se opuso á tal deseo, que, en opinión de 
Beresford. era absolutamente necesario para 
la buena marcha y distribución de la ma.rina, 
y bien pronto los numerosos adeptos del al
mirante aplaudieron su actitud. ,

La prensa afecta al Gabinete liberal se ocu
pó del asunto, no concediendo á la actitud del 
almirante sino el valor de una opinión per
sonal, aunque siempre respetable; al mismo 
tiempo sostenía que la flota del Canal formada 
por 14 acorazados y 3 cruceros protegidos, 
era fuerza suficiente para desvanecer los pesi
mismos de Beresford.

En el fondo, la cuestión entablada no es 
sino una fase de la discrepancia que en Ingla
terra existe sobre el desarrollo de su marina 
militar.

Durante, muchos años, los gobernantes bri
tánicos siguieron su proclamado sistema de 
construir un número de buques considerable 
para poder disponer siempre de doble núme
ro de elementos de combate que las dos na
ciones más poderosas unidas. '

Estaba inspirado el procedimiento en la 
situación del imperio británico, cuyos medios 
de vida no bastan para el sostenimiento dia
rio de sus habitantes. En la actualidad, de 
cada cinco ingleses, cuatro comen el pan im
portado de diversos países. , .

Estas condiciones de vida, que harían im
posible la subsistencia en caso de una guerra 
de no disponer la Gran Bretaña de fuerzas co
losales puestas en defensa de su comercio 
marítimo, han sido el acicate y el argumento 
de los partidarios del engrandecimiento naval 
entre los cuales, muchos abogan por prose
guir la construción de buques de guerra has
ta superar el número de los que contasen to
das las demás naciones europeas.

Ya que ésto resulta imposible, por razones 
económicas, la aspiración de gran parte del 
pueblo inglés está expuesta en las frases de 
lord Carnarvon, que aboga por la creación de 
tal número de escuadras nacionales que no 
sólo pudiesen proteger eficázmente su comer
cio marítimo, sino que. bloquease los puertos 
enemigos, destruycse.su comercio y dejase a 
salvo la integridad del imperio colonial de
Inglaterra.

Inspiradas en este criterio fueron dictadas 
numerosas disposiciones de protección á la 
marina de guerra, y más tarde se dispuso la 
concentración de los mejores buques de gue
rra en el Canal de la Mancha y en el mar del 
Norte, para responder á los trabajos de Ale
mania en igual sentido. Por ultimo la cons
trucción del acorazado “Dreadnough^ ha dado 
un nuevo desarrollo del poderío naval bri
tánico. ,

En este estado las cosas, llego al poder el 
gabinete liberal que preside Campbell Baner- 
man, y uno de sus primeros cuidados fué exa
minar la cuestión económica, á la que afec
taban considerablemente los cuantiosos gastos 
en tiró del poderío naval. * )

Favorecidos los deseos del partido liberal 
por las ideas de reducción de armamentos, . 
circuladas en varias naciones, el Gobierno in
glés aprovechó la ocasión para reducir el pre- ¡ 
supuesto de marina en cerca de 1.500.000 libras ; 
esterlinas. Bien es verdad que confiaba en la 
seguridad de que las demás potencias no po
drán contar hasta 1909 con una escuadra de 
buques tipo “Dreadnought„ lo que da á la flo
ta inglesa extraordinaria ventaja.

Otra de las disposiciones adoptadas fue la 
creación de la “Home fleet, estacionada en las 
puertas militares de Porstmouht, Devenport y 
Sheerrnncss. Su constitución es una especie de 
primera reserva, si bien cuenta con cierto nú
mero de tripulantes de la escuadra activa.

Pero esta medida no ha satisfecho á la ge
neralidad de los británicos, quienes creen que
la ‘ Home fleet" es un aumento de fuerzas pu- ! 
l amente nominal, v que en realidad viene a 
debilitar la marina inglesa por un nial reparto 
de las tripulaciones en servicio activo. , .

Esta ha sido la causa efectiva de la dimisión j 
de Beresford, y á huen soguro que Inglaterra •• 
no tardará mucho tiempo en reanudar su pro- :

i JOS&
(l05cs- $ Puig y Coronado, dama de excepcionales vir-

iiimn» • .W' । " in-riiii- tildes y claro talento.

NAVEGACION FLUVIAL ¡ A su distinguida familia, y especialmente á
r ! su distinguido esposo, nuestro querido amigo

llGÍ UQVrO Ó DfiF QÍTÜ9 í don Javier Gómez de la Serna, secretario deMuí sldllu U Uullu« llul uyllo. i .la Academia de Jurisprudencia y exdirector 
7 " 3 . general de los Registros, les acompañamos en

■ ■ su justo dolor por pérdida tan irreparable.¿Cuál es el mejor intinevario de navegación 
ó derrotero por vías navegables para ir desde ¡ 
el Canal de la Mancha al Mediterráneo? Per
sonas competentes en la materia aseguran 
que la ruta á partir del Havre es por el Sena, 
río arriba, pasando por Rouen y París hasta 
Montereau.

Desde el último punto, por el rio Jonne á 
Laroche donde confluye con el Canal de Bor- 
goña y de éste siguiendo el canal hasta su 
confluencia con el rio Saóne en San Juan de 
Losna, y por dicho rio hasta Lyon, donde se 
junta con el Ródano y siguiendo rio abajo por 
el Ródano hasta el mar.

Puede, en lugar de irse rio abajo en toda su 
longitud, cambiarse de rumbo en Arles, si
guiendo el canal que corre desde dicha po
blación á Bonc, que se halla en el Mediterrá
neo; y si se desea ir á Cette hay que dejar el 
Ródano en Beucahe, á catorce kilómetros 
antes de llegar á Arlés y seguir el canal del 
Ródano á Cette...

La parte más difícil del viaje está en Lyón, 
en donde generalmente ó hay demasiada agua 
ó no hay suficiente, por más que ésta última 
dificultad hoy ya no existe, dado el poco cala
do de los botes automóviles y es verdadera
mente asombroso hasta que punto se ha lo
grado aminorar éste, por medio de la reduc
ción de tamaño de las partes de ia maquinaria, 
empleando los mejores materiales, con lo que 
al mismo tiempo se ha conseguido disminuir 
la fricción y por ende la trepidación; y redu
ciendo también las partes del casco hasta un 
mínimo compatible con la solidez y estabili
dad necesarias del barco.

--------- -

La Gaceta
Ministerio de Gracia y Justicia.—Reales de

cretos de personal.
Ministerio de la Guerra.—Reales decretos de 

personal.
Otros autorizando la adquisición, por ges

tión directa, de un aparato gasógeno, un mo
tor y una máquina amasadora.

Ministerio de Hacienda.—Reales decretos 
de personal. ., .

Ministeaio de la Gobernación.—Reales de
cretos concediendo nacionalidad española á 

- D. Guillermo Bonet y García, súbdito inglés;
1). José de Marco, súbdito ilaliano, y D. Alber
to Tarascón, súbdito francés. ■

Otro aprobatorio del contrato otorgado por 
el Gobernador civil de Madrid con D. Ignacio 
Maestre para el arriendo del piso principal iz
quierda de la casa número 5 déla plaza de 
Puerta Cerrada, de esta corte, con destino á la 
Escuela de Policía.

Otro disponiendo que el cargo de Oficial ma
yor do este Ministerio pueda proveerse por el 

' Ministro del ramo en el funcionario que reuna 
las condiciones establecidas en el art. 26 de la
Ley de 21 de Julio de 1876. ,

Otro confirmando en el cargo de Oficial ma
yor de este Ministerio áD. Pedro Pastor Díaz. 
* Ministerio de la Guerra.—Real orden dispo
niendo que el día l.° del próximo mes de Mar
zo se concentren en las Cajas de reclutas to
dos los individuos del reemplazo de 1905, á fin 
de efectuar el reparto del contingente. ,

Otras disponiendo se devuelvan á los inte
resados las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio militar activo.

Ministerio de Hacienda.—Real orden aclara
toria del art. 125 de las vigentes Ordenanzas de
Aduanas.

Ministerio de Instrcción pública y Bellas Ar
tes.—Real orden trasladandc, en virtud de 
concurso, á una Cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Cabra á D. Juan Lama y Espinar.

ZCToticieus
Se encuentra gravámente enfermo en esta 

corte, habiéndosele admínisti ado ayer tarde 
lo últimos Sacramentos, el distinguido perio
dista redactor-jefe del “Diario de la Marina1-, 
de la Habana, 1). José Triay. De todas veras 
deseamos el i-establecimiento del veterano 
periodista.

Ha sido agraciado por S. M. el rey con una 
encomienda de Carlos 111 el Sr. D. Gabriel 
Abren, arquitecto del ministerio de Estado y 
catedrático de la Escuela Superior de Indus
trias de esta corte.

En Casavieja (Avila) ha sido encontrado, en
terrado en la cueva de la casa de Natalio Ro
llón, el cadáver de un niño reciennacido. ,

Con este motivo han sido detenidos Natalio 
y una mujer casada que vivia con él marital- 
rnente.

lili lili II urrr—

-△.•viso importaiXite
Estudiando el medio de corresponder á la 

ayuda con que nos favorecen nuestros lectores, 
cada día más numerosos, y de acuerdo con la re
lojería de D. Julián García Herreros, queda es
tablecido el siguiente convenio.

Todos nuestros suscriptores pueden adquirir 
un reloj garantizado de pared ó bolsillo, con 
una economía de un 20 por 100 en los precios 
corrientes, á pesar de verificar el pago por pla
zos mensuales á esta administración.

Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plana, donde se detallan clases y precios.

Las cartas de orden al señor Administrador 
de este Diario.

ASOMBROSA BARATURA

El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
particularidades dignas de ser apreciades por
el público. „

De sólida construcción, es el más fuerte co
nocido hasta el día. ,

De acero azulado, con esfera fantasía de 
rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
en todas posiciones igual que los de pared, 
escape Roskopff y cuerda de salto, la casa 
Thierry entregn su reloj al juicio de la opi
nión,segura de que ha pe favorecerla pidien
do la presente marca.

El precio es asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderass en cinco 
plazos.

Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fuenca- 
rral, 59, Madrid. , ,

tiran relojería de París.

Espectáculos para hoy.
ESPAÑOL.—A las nueve.—El genio alegre.
COMEDIA.—A las cuatro y media.—Su ma- 

gestad la criada.=Miquette y su mama.
LAR A.—A las ocho y media.—Beneficio de 

Balbina Válverde.—Buen viaje.—El señor cura 
(doble).—Abuela y nieta (extreno) y Los carbo
neros. ■

ZARZUELA,—A las síete.=(Seccion ver- 
mouth).—La alegría de la huerta y cinemató
grafo.—La noche de Reyes.—La reina mora.— 
El ¡delfín.

APOLO.—A las ocho y media. —El noble 
amigo-—Mlie. Margarite.—La mala sombra.— 
Les Plattier.—Losbárbaros del Norte.—El Mo
tete y Mlle. Margarite con sus cinco leones 
amaestrados.

GRAN TEATRO.—A las seis.—(Sección ver- 
mouth).—¡A la piñata! ó La verdadera matchi- 
cha.^El palacio de cristal.—Nuestra señora.— 
El palacio de cristal.—¡A la piñata! ó La ver
dadera matchicha.

ESLAVA.—A las siete (sección vermouth). 
—Ruido de campanas y cinematógrafo.—Las 
piedras preciosas—El ilustre Recóchez.—Rui
do de Campanas.

• COMICO.—A las siete (sección vermouth).— 
La chipén y cinematógrafo.—La guedeja ru
bia.—Las doce de la noche.—Casta y Pura.=
La Chipén.

NOVEDADES.—Todos los días, desde las 
cinco de la tarde en adelante, secciones cine
matográficas, con gran variedad de películas, 
en unión de los célebres artistas Saldac, trou
pe The Ayrton’s, Huri Portella, Walkirias y 
Sebas-tito.

Impr. del Fomento Naval, San Bernardo 19
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Ye cuando lo supe acudí á el formando que
jas de semejante agravió, haciéndome de los 
godoe; y él que otra cosa no deseaba me hizo 
todo buen acogimiento, sentóme á par de si, 
preguntóme ¿de qué tierra era? díjele que de 
Gavillo. ¡Oh! dijo, ¿de Sevilla? la mejor 'tierra 
de todo el mundo,

Comenzóme á tratar della, engrandeciéndo
me sue cosas como si de aquello me resultára 
honra ó provechoso.

Preguntóme, ¿que quiénes habían sido allí 
mis padres? Y cuando se Ies nombré, dije ha
ber sido sus grandes amigos y censcidos: refi
rióme cierto pleito que siendo el allí juez ha
bía sentenciado en su fabor; y dijome, que te
nia por cierto aun ser mi modre viva, porque 
la conoció mucho en sus mocedaddes: tanto 
me dijo que solo le faltó hacerme deudo muy 
cercano.

Harto lo esperaba yo cuando tan particula
res cosas me decía y señas me daba, y entre 
-mi decía: todo lo pueden los poderososi y a- 
cordeme de cierto juez, que habiendo usado 
fiddísimamente su judicatura, y siendo resi- 
deneiadg, no se le hizo algún cargo de otra 
otra cosa que de haber sido muy humanista', 
lo cual como se le reprendiese mucho, respon
dió; cuando á mí me ofrecieron este cargo, so
lo me mandaron que lo hiciese con rectitud, 
y asi la cumplí: véase ta istrución que me die-

GÜZMAN DE ALFA BACHE 1039 

ron, y donde se trata en ella de que fuese cas
to, y hágme del te cargo.

De manera que porque no lo llevan dicho 
espresamente, les parece que no van contra su 
oficÍQ, aunque barran todo un pueblo; como lo 
hizo cierto juez, que habiendo estuprado casi 
treinta doncellas, y enbre ellas una hija de 
una pobre mager, cuando vió el daño hecho le 
fue á suplicar que ya pues le tenia perdida, 
la diese, porque no se divulgase su deshonra, 
y sacando él un real de á ocho de la bolsa, le 
dijo: hermana, yo no se de vuestra hija; veis 
ahí esos ocho reales, decidlos de misas á San 
Antonio de Padua gue os la depare.

Ahora bien, mas yo no sé á quien esto le 
parece bien, pierdo eljseso del poco castigo que 
que se hace por delitos tan graves. Mandóme 
ir á mi casa, ofreciéndose de hacerme mucha 
merced, y que tendría Jmucha cuenta con lo 
que se me ofreciese, que bastaba ser de Sevilla 
y hijo de tales padres, para que con muchas 
veras acudiese á mis negocios.

Con esto me volví, y á pocos dias estávamos 
á solas mi muger y yo bien descuidados, veis 
aquí una noene que andaba de rond, se llegó 
á nuestra puerta, y haciendo llamar gá alia, 
preguntaron por mí, pidiendo para su merced 
un jarro de agua. Entendile la sed que traía 
supliquéle con instancia que me hiciera mer
ced en bebería sentado; él no deseaba otra cosa;
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tanto, que morían de hanbre y se iban cada 
día vendiendo las alhajas para sustento.

No le pareció buena cuenta ni aun razona
ble á mi huéspeda, ser mucha la sujeción y 
poca la previsión.

Comenzó á rozarse la primera también fal
seaba la tercera, que era una su muy grande 
amiga, porque pensó sacar deste mercardo 
muy buenas ferias, y cuando el señor sintió 
la mala consonancia, pareciéndole que con 
mi presencia se remediaría todo, hizo que no 
se me dieren mas prorogacíones, y que me 
mandasen venir á dar cuenta de lo hecro.

Heciéronlo, y volví muy de mejor gana de 
la con que fui, porque volví empeñapo y hallé 
mica su gastada.

El creyó que mi presencia fuera parte para 
el remedio de su gusto, y salióle al .reves, por
que con ‘mi presencia creció el gasto y la liber
tad para poderlo hacer.

Hallóse rematado, sin saber como mejor ne
gociar, y pareciéndole que ninguna cosa ya 
haría tanto al caso como el rigor, para coger
nos por ceca, cruzadas las manos, y con lagri
mas le fuésemos á pedir misericordia, trató 
con sus compañeros de hacernos desterrar, y 
asi nos lo notificaron.

Yo hice mi cuenta; este señor lo pretende 
ser tanto, que quiere que yo le sustente la ca
ga y el gusto, vendiendo lo que con muchas
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sustenté, no creo que bastáran dos mil duca
dos al año, y cuando me daba gusto volver lo
co al patrón, cuando habíamos comido (que 
lo solia hacer algunas veces, en especial dias 
de fiesta) mandaba yo sacar sobre la mesa la 
guitarra, y decíale á mi muger: por tu vida, 
Gracia, que nos cantes un poco, que de otra 
manera par maravilla la tomaba.

En mi presencia, en cantar (que aunque sa
bia ella que yo lo entendía y nada ignoraba) 
guardábame siempre mucho aquel decoro; re
catábase cuanto podía de que yo viese cosa de 
que me afrentase y quedase obligado á la de
mostración del sentimiento. Cada uno de no
sotros nos entendíamos, y los unos á los otros, 
no dándonos por entendidos, ni dello jamás 
tratábamos.

Al buen señor le gastábamos muchos bellos 
escudos, yo me trataba como un prícipe, roda
ban por la casa las piezas de plata, en los co
fres no cabían las bordadoras y vestidos de 
varias telas de oro y sedas, los escritorios abun
daban de joyas preciosísimas, nunca me faltó 
que jugar, siempre me sobró con que triunfar 
y con esto gozaba de su libertad; porque como 
yo sintiese que no convenia entrar en casa (lo 
cual sabia por ver que tenia cerrada ia puerta) 
pisaba de largo has parecerme hora, y viendo 
que la tenían abierta, era sopal que pasabañ
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IGEifilA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 3.087

EL ASESOR BE LOS PARROJS

Por eS P^ro. Elr. $8. CasiíEairo Carranza.

El LS§ mis™» BE LOS ^¡LITHBES

Opogastricina K

ÜBií?a casa que ostenta este TÍTULO fundadamente. No tiene suoursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
ésta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en los casas sin ser previamente llamados. ■

eMíaerros y toda «laso de

... .

r

Obra única en su clase y de imprescindible ne
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir respec o de los matrimonios de esta clase.

Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente 
de Zamora.

PRECIO: 4 PESETAS

te estoasaies as jaga gástrica «Mi
Maravilloso remedio para las ey iermedade» 

del estómego, el más racional y el que ciua 1» 
clispepriu, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás a^cciónéa del estómago» 
—Gomo digestivo, so tomsm 10 gotas diluidas 
en cuatro cucharadas de agua, antes de laa 
comidas, y sirven además de aperitivo.

Advertimos al público, para evitar coofa- 
giones, que los frasco» de OPOGAST5SS- 
CIMA, con un prospecto en francés y cepa- ■ 
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martín, Ye- 
lasco y comp.*, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

La Dotó i el Fáoli Espafloi 2™^¿5egurorreunidos3 r*™** OLOZAGA, NLTM. 1

Piojería y taller de composturas 
de Julián G,° preros s» 

2^esóz2. de paredes,
Obsequio que esta casa hace

á los suseriptores de este Diairio:
Po^í) neto, un reloj de caballero, «Crónometro verdad> 

escape Roskopf con cuerda de salto, centros en rubí y caja ñique! verdad* 
pagadero en cuatro plazos. ’

25 pesetas net», un reloj de 
caja de forma elegante, treinta horas de cuer

lador con campana,
ero en cuatro plazos, 

or con dos campanasPor 18 pos. tas neto, un reloj des. „ „„ _ uas
J amblen esta casa se encarga ae hacer con el mayor esmero, toda chse 

de composturas, garantizando su buen resultado.
Los pedidos de relojes y remisión de composturas se harán ñor media 

cion y conducto del Sr. Administrador de este Diario, así como los paeos de 
los mismos, expresando con toda claridad el nombre y apellidos del intprcqn- 
do y estación férrea, á que se han de remitir los relojes. ’

N('JA L(e relejes se rnvíín con un aumento de 1)50 pesetas por trasporte.

LLOVD NORTE ALEMAN
(NORDDEUTSCHER LLOYD)

, Lineas de vapores: de PARIS (Cherbourg) 
á Nueva York, en cinco y medio dias; 
de GIBRALTAR para los siguientes puer
tos. Nueva York, Cuba, Méjico, Centro- 
América, Colombia, Nápoles, Alejandría 
de Egipto, Atenas, Constantinopla. Odessa, 
Nicolaieff, Batum, China, Japón, Manila, 
Australia, etc.; de CORUÑA para Cuba 
Habana, Manzanillo, Cienfuegos, Santiago 
de Cuba, Montevideo, Buenos Aires, etc.; de 
OPORTO y Lisboa para Río Janeiro, Ba
hía, Pernambuco, puertos del Brasil, et
cétera, etc. Viajes alrededor del mundo.

Agencia de la Compañía en Madrid, 
Arrieta, número 11.

Roses, teresianas y gorras para unifor- 
es. HIJOS DE RUBIO. Jacometrezo, 50

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA

Tredé viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, 
\igo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, \alencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 5 Enero, 2 Fe- 
F/vn-’ • y '? M^r.z0’ ?7 Ábr11'25 ^7°, 22 Junio, 20 Julio, 17 Agosto, 14 Septiembre, 12 Octubre, 9 Noviembre 
y < Diciembre; directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila 
cada cuatro martes, o sean: 22 Enero, 19 Febrero, 19 Marzo, 16 Abril, 14 Mayo, 11 Junio, 9 Julio, 6 Agosto, 
o oeptiembre, 1 y 29 Octubre, 26 No\xembre y 24 Diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta 

aicelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para v de 
os puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japón y Australia.
i - . MEJICO.—Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santan- 

oíPa0 Coruña el 21, directamente para Habana y Veracruz Salidas de Veracruz el 16 y de Habana ei 
2J ae cada mes, directamente para Coruña y Santander. Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico 
con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba, 
e Isla de Santo Domingo.
, CJNEA DE NEW -YORK, CUBA 1 MEJICO.—Servicio mensual saliendo de Genova el 21, de Nápoles ei 23, 
de Barcelona el Lb, de Malaga el 28 y de Cádiz el 30, directamente para Neví-York, Habana y Veracruz. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona v Genova. 
Combinaciones con distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasate para 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.
, rPÍ?E4 VENEZUELA-COLOMBIA.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y 
de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla. Cura
sao, 1 uerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz, con trasbordo en Habana. Com
bina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para euyos puertos admite 
rasaje y carga con billetes y conocimientos directds. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se " 

mito pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Mac 
r =1 con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Ounamá con trasbordo 

eCabelIo y para Trinidad con trasbordo en Curasao.
a DE BUENOS AIRES.—Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona ei 
de Malaga ei 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em 

lendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias- 
Ladiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia 

Norte de España. r
i CANARIAS.—Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante 

el 19 y de Cadrz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso el día 1.® 
haciendo las escalas de las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO.—Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 
y asi sucesivamenie cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de Febrero y así sucesivamente cada- 
dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

LJNEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á les puer 
tos de Algeciras y Gibraltar. r

Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados paia Cádiz.
Esioe vapores admiten oarg» en 1m  condioioaee roáe favorablea, y pMBjeror, á quienes la Compañía da alojamiento muy sd 

modo y trato oamerado, nomo ha acreditado en en dilatado servicio. Rebaja» á familia». Preeioa conveneionalea por oimarc- 
tes ds lujo. Rebaja» por pasaje» de ida y vuelta. También ie admite carga y ae expiden pasaje» para todo» los puertos do?; 
mundo servidos por líneas regulares, La empresa puede asegurar la» mercancías que se embarquen en su» buques.

AVISOS IHPOMAMTOS: Stebajiu en lee fletes a* exvortaelón.—La Compañía hace rebajas de 80 por 10U 
en los fíete» da determinado» artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultnr», laduetri® 
y O13™* PübUcM de 14 d® Abril 19b4,|pubUcada on la Gaceta del 22 del mismo me»

Sámeles cemereialee.—La eecoión que de estor «arvicio» tiene establecida la Compañía ae encarga de traba^r sur 
mtie6^ari08 a®*» entregado» y de la colocaoion de los articulo» cuya venta, tomo ensaye,desen b
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el tiempo en buena conversación, entrábame 
allá y parlábamos todos.

¿Ves toda esta felicidad, esta serenidad y 
fresco vientoo

¿Ves aquesta fortuna favorables, ruiseña y 
franca? Pues no sucedió menos que con todo 
lo mas en que tuve malos medios, no creo que 
alguno pueda escaparse sin borrascas tales de 
cuantos navegaren en e-ste océano.

A la fama úe tanta hermosura y de tanta 
licencia, la tomaron algunor principes y ca 
balleros que oliiron el tocino; paseos van, re
caudos vienen, aunque nunca, según creo, se 
les hizo amistad ni se dió causa con que nues
tro dueño se ofendiese: con todo eso, viéndose 
perseguido y conquistado de otros mas pode
rosos en hacienda, linaje y galas, andaba celo
sísimo, perdía el juicio; qeiso á los principios 
esforzarse á competir con ellos, haciendo fran
quezas estraordinarias con dádivas de mucho 
precio que emportaron millares de ducados; 
mas cuando vió que no podía pleitear contra 
tanto poder ni resistir á tanta fuerza, sin ha
cérsela nadie, sin causa, y sin mas de su con
sideración, se fue retirando de sola una som
bra.

¿Qué de veces considera yo este negocio que 
despepitado haba en segímienio de una torpe
za con tan estraña costa y tanto sobresalto? 
reíame del y de su poco entendinaioito, como

GUZMAN DE ALFARACHB 1041

ger) me ofreció una comisión, [diciendo que 
me seria muy provechosa. ■

Dile por ello las gracias, que fueron princi
pio de todas mis desgracias; porque dentro de 
dos dias me puso los papeles en la mano, con 
ósben que fuese á hacer cierta cobranza por el 
consejo de hacienda, la cual sacó (pidiéndola 
para roí) de un su gran amigo que asistía en 
aquej tribunal, diciendo serlo yo mucho suyo, 
y persona bebenemérita digna de cosas muy 
graves, cual se vería por la buena satisfacción 
que daría de mi persona y negacios.

Cuando la tuve despachada, salí de mi casa 
bien contra toda mi voluntad, porque llevaba 
ochocientos maravedís de salario; y para quion 
como yo estaba tan mal acostumbrado á bue
na mesa, no tenia para comenzar á comer con 
ellos, cuanto mae para poder ahorrar, que 
traer ó enviar á mí casa; empero érame ya 
forzoso hacerlo: callé y tomólo por escusar 
mayores dañosr

Porlime y perdime, porque le pareció el se
ñor que con mercedes agenas había de ganar 
esclavos que le sirviesen, y de aquellos ocho
cientos maravedís pudiera repartir con mi. 
muger, sustentándose ambas casas, y aquello 
nos bastaba por paga, con que no solo había 
de mirar al sol ni recibir visitas mas de la 
suya. •

Quiso ser tan juez de mis cosas y apretarlas
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entró, y dándole una silla, le sirvieron una 
poca de conserva, con que bebió.

Comenzó la óonversacion de que venia can
sadísimo, y que había visto aquella'noche mu- 
geres muy hermosas, que empero ninguna tan 
to como la mia. Dijo que la loaban mucho de 
buena voz; yo lo dije que pidiese la, vihuela, y 
pues dello gustaba su merceú; que cantase al
guna cosa: hízole sin algún melindre, pare- 
ciándonos á entrambos que seria de mucha 
importancia tener grangeado un tan buen 
personaje por amigo para lo que allí se nos 
pudiese ofrecer. El hombre quedó pasmado de 
verla y oírla, y cuando se quiso ir, me mando 
que las visitase á menudo. Despidióse, y que 
monos tratando de cosas pasadas, y como por 
las venideras nos venia tan á propósito aquel 
favor, con quien seríamos tenidos y temidos. 
Yo lo visité algunas veces, y uno de los días 
que iba mas descuidado de cosa que me lo pu. 
diera dar, me dijo: que pues él estaba vivo, 
¿porqué no queria con su calor tratar de algu
na comisión que me fuese honrosa y prove
chosa? Respoudíle que le besaba ¡las manos 
por merced semejante; mas que por no can
sarlo, no habiéndole en algo servido, no trata
ba dello.

Entonces vióndome las amistades de mis 
padres (aunque mas era por ganar la de mi
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si una de las criadas de mi casa llegara pi
diéndole cualquiera cosa de mucho valor, se 
la diera con mucho gusto; y si acaso llegara 
un pobre apedirle medio real por Dios lo ne— 
gára.

Todos tuvimos nuestro pago, el señor ¿quien 
servimos por enriquecernos quedó pobre, no
sotros por mal gobierno no fuimos ricos, y 
juntos dimos en el suelo. «El hombre comen
zó á huir, y los otros á perseguir,» que cuan
to tienen de señores los que lo son, tanto tie
nen de libres en lo que pretenden, y sobre to
do quieren que por su sola persona se les pos
tre todo viviente.

Quisiérales yo decir ó preguntar: señor, 
¿qué te debo, qué me das, de qué me vales, 
para que quieras que te sirva con obras, pala
bras y persamientos? Y sobre todo, ya con lo 
que mal pagan, también maltratan con una 
sequedad, con una soberbia, como si fuera 
deuda, porque me pudiera egecutar.

Su licencia fue tanta, su trato tal, que á po
cos dias dimos en manos de la justicia. Supo 
lo que pasalia un ministro grave, y hizo como 
cuando asentó el león compañía con los mas 
animales, que habiendo cazado un cuervo, lo’ 
adjudicó todo pares!: desta manera se levanto 
con ello, y para hacerlo con un poco de color, 
comenzó un qoco de estruendo, como que no& 
quería hacer una causa. .
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